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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN SESIÓN 
ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE  2021. 

 
 
Asistentes: 
 
Presidente: 
D.  Fernando J. Rodríguez Alonso  (Presencial) 
 
Vocales 
Dª. María Victoria Bermejo Arribas (Telemática) 
D.   Javier García Rubio (Telemática) 
Dª. María Sánchez Gómez (Telemática) 
D.   Marcelino García Antúnez (Presencial) 
Dª. Mª Ángeles Recio Ariza (Telemática) 
D.   Fernando Castaño Sequeros (Presencial) 
D.   Juan José  Sánchez Alonso (Presencial) 
Dª. Carmen Díez Sierra (Telemática) 
 
 
Interventor: 
D. José Joaquín González Masa 
 
Secretario: 
D. Andrés García Camazano 
 
Asisten:  
D. Francisco Muñiz Hernandez, Jefe de Recursos Humanos (Telemática) 
 

  

En Salamanca, siendo las ocho horas y treinta y cuatro minutos del día 30 de noviembre de 
2021, se reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca la Comisión 
Informativa de Economía, Hacienda y Régimen Interior, en sesión ordinaria celebrada de forma mixta, 
vía presencial y telemática, para tratar asuntos de su competencia. 

Asisten los señores Concejales arriba relacionados. Abierta la Sesión, el Presidente de la 
Comisión da cuenta de los asuntos a tratar. 

 
 

1. Lectura y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria celebrada el día 16 de noviembre de 2021. 

Se aprueba por unanimidad. 
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2. Aprobación del Expediente de reconocimiento de créditos de ejercicios anteriores Nº. 13/2021 

(Nº. de Orden 161/2021 OP). 

El Presidente de la Comisión señala que este reconocimiento de crédito tiene un importe de 

56.984,97 euros. 

El Sr. García Antúnez del Grupo Socialista pregunta por los intereses del préstamo de 

Tesorería del año 2016. 

El Presidente de la Comisión indica que esta cantidad, 34.419,14 euros, se debe a la 

regularización de unas liquidaciones semestrales que se hacían por un préstamo que nos habían 

concedido correspondientes a los años 2016-2020, donde hubo unas discrepancias entre la 

Tesorería y el banco y al final se ha regularizado contablemente. Estaba cargado en cuenta, no en 

contabilidad, por lo que no ha ocasionado ningún desembolso. 

 

Se adoptó dictamen favorable al Aprobación del Expediente de reconocimiento de 

créditos de ejercicios anteriores Nº. 13/2021, con el voto a favor de los Concejales del Grupo 

Popular y del Grupo Ciudadanos, y con la abstención de la Concejala del Grupo Mixto y del 

Grupo Socialista que se posicionará en el Pleno. 

 

3. Aprobación del Expediente de reconocimiento de créditos de ejercicios anteriores número 

14/2021 (413) (Nº. de Orden 162/2021 OP). 

El Presidente de la Comisión señala que este reconocimiento de crédito, de la cuenta 413 

tiene un importe de 14.990,00 euros. 

Se adoptó dictamen favorable al Aprobación del Expediente de reconocimiento de 

créditos de ejercicios anteriores número 14/2021 (413), con el voto a favor de los Concejales 

del Grupo Popular, del Grupo Ciudadanos, y con la abstención de la Concejala del Grupo Mixto y 

del Grupo Socialista. 

 

4. Reclamación de Responsabilidad Patrimonial instada por P.M.T. por daños como consecuencia 

de caída en Calle Toro, 12 (Nº de Orden: 122/2020 OP). 

El Presidente de la Comisión manifiesta que la Asesoría Jurídica, previa instrucción propone 

desestimar la reclamación al entender que las deficiencias en el pavimento, se tratan de una 

irregularidad no significativa y a la vista. 

La Sra. Díez Sierra del Grupo Mixto señala que le gustaría ver las fotos y el expediente 

completo y reitera que las alegaciones de la concesionaria pueden ser ofensivas al indicar que la 

caída es culpa del reclamante. Se puede decir lo mismo, tal y como lo hace el Asesor Jurídico, sin 

necesidad de ofender a la señora. 

Se adoptó dictamen favorable al Reclamación de Responsabilidad Patrimonial instada por 

P.M.T. por daños como consecuencia de caída en Calle Toro, 12, con el voto a favor de los 

Concejales del Grupo Popular, del Grupo Ciudadanos, con la abstención del Grupo Socialista y 

con el voto en contra de de la Concejala del Grupo Mixto. 
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5. Ruegos y Preguntas. 

-------------- 

 

 

Y siendo las ocho y cuarenta minutos se levantó la Sesión, ordenando el Presidente la 

confección de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO, 

 

 

 

 

Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso   Fdo. Andrés García Camazano 
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COMISIÓN DE FOMENTO Y PATRIMONIO 
 

Sesión ordinaria de 30 de noviembre de 2021 
 

ASISTENTES: 
 

SR. CARABIAS ACOSTA, PRESIDENTE (Grupo municipal PP) 

SRA. FRESNADILLO MARTÍNEZ (Grupo municipal PP)          

SRA. MACÍAS TELLO (Grupo municipal PP)  

SR. ANTOLÍN MONTERO (Grupo municipal PSOE)   

SRA. POLO HERNÁNDEZ (Grupo municipal PSOE)   

SRA. SÁNCHEZ GÓMEZ (Grupo municipal PSOE)   

SR. SÁNCHEZ ALONSO (Grupo municipal Ciudadanos)  

SRA. SUÁREZ OTERO (Grupo municipal Ciudadanos) 

SRA. DÍEZ SIERRA (Grupo municipal Mixto)   

SR. ORTIZ RAMOS (Concejal no Adscrito)   
 

SECRETARIO: SR. CRESPO GARCÍA.  

TÉCNICOS: SR. ANDRES HOLGADO. 
 

La sesión se celebra con asistencia telemática de la Sra. Fresnadillo Martínez, Sra. 

Macías Tello, Sr. Antolín Montero, Sra. Sánchez Gómez, Sr. Sánchez Alonso y presencial del 

resto de integrantes.   

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, siendo las 10:34 horas 

del día anteriormente señalado, se reúnen los Sres. Concejales precitados, integrantes de la 

Comisión Municipal de Fomento y Patrimonio para el examen de los asuntos del orden del día, 

aprobándose previamente el acta de la sesión de 23 de noviembre de 2021:    
 

1.- D. JA.JS EN REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CL CONDE 

DE ORGAZ, 2-6 SE SOLICITA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN PARA INSTALACIÓN DE 

ASCENSOR EXTERIOR EN EDIFICIO SITO EN CALLE CONDE DE ORGAZ Nº 2-6 

(85/2021.-LICU). DICTAMEN. Dada cuenta y con el voto a favor de la representación de todos 

los Grupos municipales y Concejal no adscrito, LA COMISIÓN ACUERDA AUTORIZAR LA 

OCUPACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO Y CONCESIÓN DE LICENCIA.    
 

2.- DOÑA D.GS, SOLICITA LICENCIA DE OBRAS PARA REFORMA Y 

REHABILITACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, SITA EN CALLE VIRGEN DE 

GUADALUPE  Nº 1 (76/2021.-LICU). DAR CUENTA. Dada cuenta, LA COMISIÓN SE DA 

POR ENTERADA DEL REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN Y, DE PRESENTADA, 

DE PROPUESTA DE CONCESIÓN DE LICENCIA.   
 

3.- DON I.PS EN REPRESENTACIÓN DE INMUEBLES ARSADEL S.L, SOLICITA  

LICENCIA DE DEMOLICIÓN PARA EDIFICACIÓN, SITA EN CALLE JUAN PICORNELL 

Nº 1-3 Y C/ ALVARO GIL Nº 23-25 (89/2020.-LICU). DAR CUENTA Y 4.- DON I.PS EN 

REPRESENTACIÓN DE INMUEBLES ARSADEL S.L, SOLICITA LICENCIA 

URBANÍSTICA PARA HOTEL Y APARCAMIENTO  CONFORME A PROYECTO DE 



BASICO (SEPTIEMBRE DE 2021), SITO EN CALLE ALVARO GIL Nº 23 Y CALLE JUAN 

PICORNELL 1 (7/2021.-LICU). DAR CUENTA. Se analizan conjuntamente los asuntos 3 y 4.  

La Sra. Díez Sierra pregunta por la Inspección Técnica (ITE). Señala el Sr. Andrés 

Holgado que según el informe es favorable. Que posteriormente hay una resolución judicial que 

señala que el edificio está en ruina. Manifiesta la Sra. Díez Sierra que en una ocasión anterior 

manifestó que sería conveniente que los técnicos municipales visitasen el interior por si hubiese 

maquinaria que fuere de interés para el Museo del Comercio. Indica  el Sr. Andrés Holgado que 

al respecto lo que determine la propiedad. No se tiene constancia de nada que fuere salvable. 

Señala asimismo la Sra. Díez Sierra que sería conveniente esperar a la aprobación a que 

se tuviese licencia ambiental y proyecto de ejecución. Indica el Sr. Andrés Holgado que para la 

demolición la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural requiere un proyecto de sustitución 

que lo informó favorablemente. Que por ello se autoriza. Que con proyecto básico sólo está 

habilitado para excavación arqueológica. Que citada licencia no le permite ejecutar obras hasta 

la aprobación del proyecto de ejecución.  

El Sr. Antolín Montero señala que el debate es el mismo con los proyectos básicos y de 

ejecución. Cuando se informe el proyecto de ejecución podamos posicionarnos en este proyecto 

y en los restantes. Señala que este edificio tiene morfología similar a otros que están en el 

Catálogo de edificios. El posicionamiento de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural se 

centra en la vía de la Plata. Señala la necesidad de adecuar el catálogo para que su diseño sea 

similar y también lo sea la protección del patrimonio en relación con otros edificios de su 

entorno pero que no sea algo que resulte de la buena fe del promotor sino que sea una cuestión 

que resulte de obligado cumplimiento al estar regulada. Se toma nota.   

Dada cuenta, LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA DE LA PROPUESTA DE 

CONCESIÓN DE LICENCIA (ASUNTO Nº 3).   

Dada cuenta, LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA DEL TRASLADO DE LO 

SEÑALADO EN EL INFORME JURÍDICO (ASUNTO Nº 4).  
 

5.- Dª. Y.IG EN REPRESENTACIÓN DE D. J,IF, PRESENTA DECLARACIÓN 

RESPONSABLE DE OBRAS PARA CAMBIO DE USO DE OFICINA A VIVIENDA EN 

PASEO DE LA ESTACIÓN 103 ESC. 1 BAJO 5, CON REF. 7192201TL7379A0005HA. 

(1909/2021/DROB). DAR CUENTA. Dada cuenta, LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA 

DEL REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN Y, DE PRESENTADA, DE LA 

PROPUESTA DE TOMA DE RAZÓN.   
 

6.- LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE SALAMANCA SE PRESENTA 

DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA INSTALACIÓN DE ASCENSOR Y 

REDISTRIBUCIÓN DE ASESOS EN C.E.I.P. SANTA CATALINA  SITO EN CL CAÑIZAL 

Nº 1 (873/2021-DROB). DAR CUENTA. Dada cuenta, LA COMISIÓN SE DA POR 

ENTERADA DE LA TOMA DE RAZÓN.   
 

INFORMACIONES VARIAS  
 

Señala el Sr. Presidente que se han publicado en los correspondientes boletines oficiales 

los anuncios pendientes de los expedientes de planeamiento y gestión urbanística así como de 

la ordenanza sobre ITE, disponiendo de la información en la página web municipal.  

Respecto al telar mecánico en Avenida Villamayor 7, señala el Sr. Andrés Holgado que 

se trata de un telar lanzadera de mediados del siglo XX, de metal y madera pintada,  donado 

por el Ayuntamiento de Béjar y que se ha informado a los servicios de de Mantenimiento y 

Medio Ambiente para su reparación.     

Respecto al carril bici conexión con Santa Marta por Puente Felipe VI, señala el Sr. 

Andrés Holgado que, dando continuidad al primer estudio de 2015, se han redactado la 

separata nº 2 del proyecto de carril bici conexión con Carbajosa de la Sagrada por calle Joaquín 

Rodrigo que discurre por la margen izquierda del puente con un presupuesto de 39.407,76 

euros en avanzada ejecución y el proyecto de carril bici conexión con Santa Marta de Tormes 
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por el Puente Felipe VI que conecta el carril bici de margen derecha con el final del puente con 

un presupuesto de 119.599,20 euros, informado por esta Comisión y aprobado por Resolución 

de 8 de octubre de 2021, estando en licitación.    
  

RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

El Sr. Ortiz Ramos se interesa por la obra del puente del clínico (Sánchez Fabres), 

manifestando el Sr. Presidente que se está realizando obra de mantenimiento de carácter 

habitual en cuanto a juntas de dilatación. Que entiende que será cuestión de días.  

La Sra. Díez Sierra solicita se explique la concesión de licencia teatro Bretón. Señala el 

Sr. Andrés Holgado que la realización de sondeos arqueológicos que cuenta con autorización de 

la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural. Señala la Sra. Díez Sierra que se trata de un 

tema que le preocupa; que no se ha vuelto a tener información al respecto; que todas las 

semanas vienen asuntos a esta Comisión y no entiende porque no se ha traído. Señala la Sra. 

Díez Sierra que la resolución literalmente establece un mayor alcance que el indicado y que se 

ha solicitado su nulidad. Señala el Sr. Presidente que sólo se han autorizado los sondeos 

arqueológicos. Señala el Sr. Andrés Holgado que se han estado realizando los trabajos 

habilitados, entendiendo que el informe arqueológico se haya presentado en el Servicio de 

Cultura de la Junta de Castilla y León. Señala respecto a este tema el Sr. Antolín Montero que la 

resolución señala la concesión de licencia de obra mayor y que en cuanto al uso hace referencia 

al residencial comunitario y educativo, preguntando si se le aplica la ordenanza (PGOU) 12. 

Señala el Sr. Andrés Holgado que le es de aplicación la 13.  

Se interesa la Sra. Díez Sierra por las obras en el palacio episcopal pues parece que hay 

una alerta por ruido de obra sin que haya cartel que lo indique. Señala el Sr. Andrés Holgado 

que cree que hay unas instalaciones y que se trata de una cuestión derivada a la sección de 

Policía Administrativa. Por el Sr. Presidente se manifiesta que no le consta que haya expediente 

finalizado.  

Se pregunta por la Sra. Díez Sierra por el uso de la torre de Abrantes. Manifiesta el Sr. 

Presidente que se toma nota para su traslado a la Concejalía de Cultura.  

Respecto a la chimenea de la fábrica de alcohol entre los barrios de Tejares y Chamberí 

señala la Sra. Díez Sierra que tiene un deterioro en la parte superior. Pregunta si se ha requerido  

a la propiedad que entiende tiene obligación de su mantenimiento, considerando que se ha de 

intervenir para que esté cerrada. Señala el Sr. Presidente que le consta que ha habido 

actuaciones en este sentido y que Policía Local ha tenido que ir en alguna ocasión. 

Se interesa por las licencias concedidas en obras en Paseo del Rollo 79. Se toma nota.   

El Sr. Antolín Montero se interesa por las actuaciones que se están realizando en edificio 

en Avenida Alfonso IX. Se toma nota.      
 

Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión, siendo las 11:14 horas del día 

anteriormente señalado y de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO.  











 
COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 

Sesión ordinaria de 2 de diciembre de 2021 
Asistentes: 
Presidenta: 
Dª Ana Suárez Otero 
Vocales 
Dª Isabel Macías Tello 
Dª Almudena Parres Cabrera 
D. José Fernando Carabias Acosta 
D. ª María García Gómez 
D. Juan José García Meilán 
D. José María Collados Grande 
D. Juan José Sánchez Alonso  
D. Ricardo Ortiz Ramos 
Dª. Virginia Carrera Garrosa 
Secretario 
D. Fernando Lamas Alonso 

 
 
 
ACTA DE LA SESIÓN 

 

 

En la ciudad de Salamanca, siendo las nueve horas y treinta y seis  
minutos  del día arriba indicado, se reúnen en vía telemática y presencial , los 
componentes de la comisión de BIENESTAR SOCIAL que arriba se expresan 
al objeto de tratar los asuntos que integran el siguiente orden del día,  

 

1- APROBACION DEL ACTA DE LA SESION  ANTERIOR.- 

La comisión acuerda aprobar el acta  correspondiente a la sesión de 25 
de noviembre  de 2021. 

 

2.-INFORMACION SOBRE AYUDAS DE ALQUILER Y URGENCIA 
SOCIAL.- 

La comisión conoce la propuesta realizada por el Departamento de 
Servicios Sociales en cuanto a concesiones, renovaciones  y denegaciones de 
ayudas, según se detalla a continuación, 
     

AYUDAS DE URGENCIA SOCIAL 
a) Concesiones: se conceden doce ayudas por importe total de 15.348 

euros. 
b) Denegaciones: se deniegan dos  ayudas por las razones señaladas en 

el informe técnico. 
 

 



3.-INFORMACION SOBRE PROGRAMA MUNICIPAL DE FOMENTO DE 
LA IGUALDAD PARA POBLACION DE ETNIA GITANA. 

 
 
La concejala delgada informa brevemente sobre el programa, señalando la 

previsión de ponerlo en marcha en este curso escolar. Se solicitan aclaraciones 
por parte del señor Ortiz Ramos en cuanto a instalaciones y equipamientos 
para los cursos, señalando la concejala delegada que estos se realizarán en el 
Aula Miguel de Unamuno. El señor García Meilán pregunta sobre las 
características de los cursos, la prestación del servicio de guardería  y la 
dotación de personal, así como el número de participantes, señalando la 
concejala delegada que en estas cuestiones se está trabajando en el pliego de 
condiciones técnicas.. El señor Collados grande pregunta sobre quién gestiona 
la guardería existente en el CEFOL. 

 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
La presidenta informa sobre el programa de concilia para la Navidad, 

señalando que hay 390 solicitudes  para 364 plazas, pero que nadie se va a 
quedar fuera. 

 
La señora Carrera Garrosa pregunta sobre los siguientes Decretos: 
- COME 1315/2021 relativo a actos V semana de las legumbres, en el 

que no aparece ni proveedor ni NIF. 
- COME 1309/2021, realización de acción formativa de “ATENCIÓN AL 

CLIENTE DE CARA AL PÚBLICO”  para capacitar a las personas 
usuarias del CEFOL. 

- COME 1315/2021, de soportes gráficos semana de las legumbres. 
- COME 1328/2021, sobre impresión de 750 agendas sobre prevención 

violencia de género. 
- COME 1303/2021, sobre realización de actividades formativas 

correspondientes al presente año en el Centro Gitano municipal. 
 
El señor Collados Grande pregunta sobre el desplazamiento de las 

actividades de la asociación de mayores de Chamberí a Vistahermosa, 
entendiendo que es necesario hacer trabajo comunitario en el barrio. 

  
La señora García Gómez señala que hace ya cuatro años que se 

encuentran en el colegio de Enfermería cajas con agendas que no se han 
repartido, con la posible desactualización científica. 

 
 
 

 
Se levanta la sesión, siendo las diez  horas y diez minutos del día  al 

principio señalado, de todo lo cual, como Secretario, CERTIFICO.  



Ayuntamiento de Salamanca. 
Comisión Inf. de Educación C. D. y J. 

Acta Sesión: 02-diciembre-2021 
Pág. 1 de 6 

 

Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

COMISIÓN  DE  EDUCACIÓN CULTURA DEPORTES Y JUVENTUD 
 

ACTA   DE  LA  SESIÓN   DEL   DÍA   02-DICIEMBRE-2021 
 

Asistentes: 

I.- Presencialmente: 

Presidenta:    Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas (Grupo Popular). 

Vocales:   Grupo Popular:    D. Francisco Javier García Rubio. 

Grupo Socialista:   Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza. 

Dª. María García Gómez. 

Grupo Ciudadanos: Dª. Ana Suárez Otero. 

Grupo Mixto:    Dª. Virginia Carrera Garrosa. 

Concejal no adscrito:  D. Ricardo Ortiz Ramos. 

Secretario:   D. Lorenzo Dosuna Sánchez. 

II.- Por medios telemáticos: 

Vocales:   Grupo Popular:    Dª. Mª Almudena Parres Cabrera. 

Grupo Socialista:   Dª. Erica Polo Hernández. 

Grupo Ciudadanos:  D. Juan José Sánchez Alonso. 
 
 

Otros asistentes: Asistió a esta sesión por medios telemáticos, con voz y sin derecho a voto, D. 

Ángel Fernández Silva, Concejal Delegado de Juventud. 

 
 
 

En la Ciudad de Salamanca, siendo las ocho horas y treinta y ocho minutos del día dos de 
diciembre de 2021, se reúnen presencialmente en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Salamanca y por medios telemáticos, conforme a lo dispuesto en la Disposición Final 
Segunda del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, que añade un nuevo apartado 3 al art. 46 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE de 01-04-2020, nº 91), las 
señoras y señores, Concejalas/les y Secretario integrantes de la Comisión de Educación Cultura 
Deportes y Juventud, más arriba relacionadas/dos y en la forma expresada, al objeto de tratar los 
asuntos que integran el siguiente orden del día. 

 
 

1.-   Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

A la vista del borrador del acta de la sesión anterior, la Comisión de Educación Cultura Deportes y 
Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo: Aprobar el Acta de la sesión anterior, celebrada 
el día 25-noviembre-2021. 

 
 

2.-  Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el Club Deportivo Padre Basabe para la 
celebración de la XXXVIII edición de la “San Silvestre Salmantina 2021”. 

En fase de deliberación de este asunto, se produjo la siguiente intervención que, a efectos de la 
presente acta, queda sintetizada y reseñada de la siguiente forma. 

D. Francisco Javier García Rubio, Concejal Delegado de Deportes, comentó algunos de los 
aspectos más importantes del expediente sometido a conocimiento de esta Comisión, tramitado para 
proceder a la aprobación del “Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el Club Deportivo Padre 
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Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

Basabe para la celebración de la XXXVIII edición de la “San Silvestre Salmantina 2021””, que conlleva la 
concesión de una subvención nominativa directa al mencionado club por importe de 22.500,00 euros, 
para las actividades subvencionadas de atletismo allí previstas, como medida de promoción y fomento 
del deporte. 

Finalizada la fase de deliberación, esta Comisión Informativa, por unanimidad, adoptó el siguiente 
acuerdo: Emitir Dictamen favorable en el expediente conocido en este asunto, y proponer al órgano 
competente del Ayuntamiento la aprobación del “Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el 
Club Deportivo Padre Basabe para la celebración de la XXXVIII edición de la “San Silvestre Salmantina 
2021””, y la concesión de la subvención nominativa directa por importe de 22.500,00 euros que conlleva, 
conforme a la propuesta de resolución que consta en este expediente administrativo, debiendo suscribir 
el correspondiente Dictamen la Presidenta y Secretario de esta Comisión. 

 
 
 
3.- Asunto de Urgencia. 

Sometida a votación la incorporación al orden del día del siguiente asunto, comunicado ayer a 
todos los miembros de esta comisión conjuntamente con el correspondiente expediente, a efectos de lo 
dispuesto en el art. 131.4 del Reglamento Orgánico y de Funcionamiento del Ayuntamiento de 
Salamanca; esta Comisión Informativa, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo: Declarar la 
urgencia, e incluir en el orden del día de esta sesión, el siguiente asunto: “3.- Resolución y 
distribución de subvenciones  de la convocatoria para la concesión de ayudas municipales dirigidas a los 
clubes deportivos para la adquisición de equipos de protección individual, pruebas de identificación de la 
Covid-19 e implantación de medidas de prevención frente a la pandemia. Año 2021.” 

3.-  Resolución y distribución de subvenciones  de la convocatoria para la concesión de 
ayudas municipales dirigidas a los clubes deportivos para la adquisición de equipos 
de protección individual, pruebas de identificación de la Covid-19 e implantación de 
medidas de prevención frente a la pandemia. Año 2021. 

En fase de deliberación de este asunto, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos 
de la presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 

D. Francisco Javier García Rubio, comentó algunos de los aspectos más importantes del 
expediente sometido a conocimiento de esta Comisión, tramitado para proceder a la resolución y 
distribución de subvenciones de la “Convocatoria para la concesión de ayudas municipales dirigidas a los 
clubes deportivos para la adquisición de equipos de protección individual, pruebas de identificación de la 
Covid-19 e implantación de medidas de prevención frente a la pandemia. Año 2021”, que prevé la 
distribución de subvenciones entre las entidades deportivas beneficiarias por un importe total de 
60.854,08 euros. 

Dª. Virginia Carrera Garrosa, preguntó, cómo se había hecho la difusión de la convocatoria y cómo 
se justificarían los gastos subvencionables. 

D. Francisco Javier García Rubio, comentó, que se había publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia y por los medios de comunicación, que desde la sección de deportes también se había 
difundido entre los clubes deportivos de Salamanca, y que los clubes tendrían que justificar las 
subvenciones concedidas con facturas de este ejercicio correspondientes al tipo de gastos previstos en 
la convocatoria acreditados correctamente. 

D. Ricardo Ortiz Ramos, comentó, que el Club Deportivo Jai Alai había solicitado una subvención 
por importe de 3.000 euros, que se le concedía un importe de 843,63 euros, y que en el acta de la 
Comisión de Valoración no aparecía su justificación; y preguntó, a qué se debía esa diferencia entre el 
importe solicitado y el importe concedido. 

D. Francisco Javier García Rubio, comentó, que en el acta de la Comisión de Valoración aparecía 
la cantidad que el club había solicitado por importe de 3.000 euros, que también aparecía el importe de 
la subvención a conceder a ese club de 843,63 euros, y que este importe serían los gastos que el club 
había acreditado correctamente según la convocatoria. 

Dª. Erica Polo Hernández, comentó, que sorprendía la diferencia existente entre los gastos de los 
distintos clubes deportivos en el año 2021, que había algunos clubes como el club Avenida que habían 
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acreditado una importante cantidad en gastos en este año de la convocatoria, que había otros como el 
club Unionistas que en comparación habían acreditado muchos menos gastos, que se había explicado 
que esa diferencia se debía a que algunos clubes habrían realizado los gastos de este tipo en el año 
2020; y preguntó, cuánto se había gastado el club Avenida y el club Salamanca UDS en el año 2020. 

D. Francisco Javier García Rubio, comentó, que desconocía los gastos de esos clubes en el año 
2020, que los gastos realizados en el año 2020 no eran objeto de esta convocatoria, que en el caso del 
club Unionistas conocía que los mayores gastos de este tipo los realizó en el año 2020 y por ese motivo 
los gastos acreditados en el año 2021 eran menores en comparación a otros clubes. 

Dª. Erica Polo Hernández, en relación al importe sobrante de esta convocatoria que no se 
concedía, preguntó, si se destinaría para otro tipo de ayudas a clubes. 

D. Francisco Javier García Rubio, comentó, que el presupuesto se cerraba el día 31 de diciembre 
y que, teniendo en cuenta la fecha en que nos encontrábamos, era materialmente imposible tramitar 
otras ayudas. 

Finalizada la fase de deliberación, esta Comisión Informativa, por unanimidad, adoptó el siguiente 
acuerdo: Emitir Dictamen favorable en el expediente conocido en este asunto y proponer al órgano 
competente del Ayuntamiento la aprobación de la “Resolución y distribución de subvenciones  de la 
convocatoria para la concesión de ayudas municipales dirigidas a los clubes deportivos para la 
adquisición de equipos de protección individual, pruebas de identificación de la Covid-19 e implantación 
de medidas de prevención frente a la pandemia. Año 2021”, conforme a la propuesta de resolución que 
consta en este expediente, concediendo las subvenciones a las 15 entidades beneficiarias que allí se 
relacionan y en las cuantías que igualmente se indican, por un importe total de 60.854,08 euros, 
debiendo suscribir el correspondiente Dictamen la Presidenta y Secretario de esta Comisión. 

 
 
 
4.-  Informaciones  varias. 

En fase de deliberación de este asunto, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos 
de la presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 

4.1. D. Ángel Fernández Silva, Concejal Delegado de Juventud, en relación a la información 
solicitada en la sesión anterior de esta Comisión Informativa por Dª. Virginia Carrera Garrosa, sobre el 
contrato menor aprobado por la Resolución del Tercer Teniente de Alcalde de 21-09-2021, que aprobaba 
la autorización y disposición de un gasto por importe de 11.765 euros para el proyecto de dinamización 
del Espacio Joven por el proveedor Asociación Dinamika; informó, que esa resolución se refería al 
programa dinamiza joven que se había presentado hacía unos dos meses con dos objetivos, por un lado, 
programar actividades de ocio activo para jóvenes de carácter gratuito que se desarrollarían por las 
tardes de los lunes a los viernes durante los meses de octubre, noviembre y diciembre, y por otro lado, 
lograr una mayor difusión del espacio joven para conseguir una mayor utilización; que la realización de 
ese proyecto se encargó a la Asociación Dinamika y que esta asociación ya venía realizando otras 
actividades del ayuntamiento; que el proyecto estaba funcionando bien con una participación de entre 25 
y 30 jóvenes cada tarde; que las actividades, además de en el espacio joven, también se realizaban en 
la casa de la juventud de Garrido y al aire libre en la ciudad; que se solicitaron tres presupuestos siendo 
el de la Asociación Dinamika el que obtuvo mejor valoración económica y de calidad; y que la intención 
era mantener esa oferta de ocio en el año 2022, pero no ya a través de un contrato menor sino 
tramitando el correspondiente procedimiento de contratación. 

Dª. Virginia Carrera Garrosa, comentó, que teniendo en cuenta el importe del contrato se habrían 
podido contratar como máximo tres monitores; y pregunto, cómo se había planteado este asunto por la 
mencionada asociación, para que los monitores no tuviesen condiciones precarias y para que en la 
medida de lo posible tuviesen horarios mayores y no parciales. 

D. Ángel Fernández Silva, comentó, que a este respecto se debía tener en cuenta que el 
programa tenía una duración de un trimestre y las actividades duraban dos horas, que esa asociación 
tenía contratado personal estable para el desarrollo de sus actividades, que en función de las 
necesidades que planteaba la realización del programa habrían aumentado el horario de los monitores 
actuales y contratado a una persona más, y que de cara a la edición del próximo año se tendrían en 
cuenta el planteamiento expuesto. 
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4.2. Dª. Virginia Carrera Garrosa, en relación a otra resolución que también aprobaba un contrato 
menor en materia de juventud referido a una campaña de sensibilización de salud mental para jóvenes 
en las marquesinas de los autobuses urbanos; comentó, que se había adjudicado ese contrato menor a 
la empresa Jcdecaux que era ya la empresa concesionaria de las marquesinas; y preguntó, cómo se 
había planteado esa campaña, si colaboraba el departamento de salud pública del ayuntamiento, y si 
aparte del contrato que ya tenía el ayuntamiento con esa empresa sobre las marquesinas para hacer la 
mencionada campaña de juventud se tenía que hacer además otro contrato menor. 

Dª. María García Gómez, comentó, que también tenía pensado preguntar por ese contrato menor 
y que se trataba de la resolución número 22.628; y solicitó información sobre este asunto. 

D. Ángel Fernández Silva, comentó, que la campaña se había hecho en colaboración con el 
departamento de salud pública del ayuntamiento; que el objetivo era la sensibilización de los jóvenes en 
materia de salud mental y bienestar emocional tratando de dar mayor visibilidad a este asunto tras la 
actual pandemia, que desde la página web se ofrecieron recursos para ello, como los referidos al uso 
adecuado del tiempo libre, que se trataba de una primera iniciativa, y que el próximo año se intentaría 
realizar otro tipo de acción de difusión de recursos en colaboración con la asociación de enfermos 
mentales; que consultaría el aspecto referido a la existencia de los dos contratos, que si no recordaba 
mal la campaña se había hecho en los autobuses urbanos y no en las marquesinas, que el objeto del 
contrato menor había sido el diseño de la campaña y la publicidad en los autobuses, y que este contrato 
era independiente del contrato del servicio de prestación del transporte. 

Dª. María García Gómez, comentó, que la salud emocional no era lo mismo que la salud mental, 
que le parecía bien la realización de la campaña pero que después había que ofrecer alternativas, que 
habían tenido recientemente una reunión con salud pública y no habían comentado nada sobre esta 
campaña, que en este sentido había falta de coordinación entre los dos departamentos o concejalías; y 
preguntó, quién había diseñado desde el punto de vista profesional lo referido a la salud emocional y a la 
salud mental. 

D. Ángel Fernández Silva, comentó, que sí había habido coordinación y colaboración entre estos 
dos departamentos hasta el punto de que la campaña surgió a iniciativa de ambos, que la campaña 
trataba de abordar el bienestar emocional en sentido positivo tratando de sensibilizar, informar y ofrecer 
recursos, mencionando algunos de ellos, que salud pública había recomendado este enfoque en positivo 
del bienestar emocional, y que la campaña había contado con el visto bueno del técnico de salud 
pública. 

4.3. D. Francisco Javier García Rubio, en relación a una pregunta formulada en una sesión 
anterior de esta Comisión Informativa, informó, que las pistas de squash de La Aldehuela ya estaban 
limpias y sin mesas o sillas. 

4.4. Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, informó sobre la realización de las siguientes actividades 
culturales: domingo día 5 de diciembre, representación de la obra de teatro “La mejor obra de la Historia” 
por la compañía salmantina Spasmo Teatro; dentro de la programación de actividades de las bibliotecas 
municipales, hoy día 2 de diciembre, actuación de Folk on Crest dentro del II Festival de Folk, y del día 4 
al 8 de diciembre, celebración del V Encuentro de Payasas; belén navideño en el Auditorio de San Blas; 
y en enero del próximo año inauguración de la exposición de Isabel Villar en el DA2; comentando 
algunos detalles de las mismas. 

Finalizada la fase de deliberación, la Comisión de Educación Cultura Deportes y Juventud no 
adoptó ningún acuerdo en este asunto del orden del día, tomando conocimiento de las informaciones y 
manifestaciones formuladas en el mismo. 

 
 
5.-   Ruegos y Preguntas. 

En este asunto del orden del día, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos de la 
presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 

5.1.- Dª. Virginia Carrera Garrosa, recordó, que aún estaba pendiente el asunto referido a las 
reclamaciones presentadas en las piscinas municipales. 

D. Francisco Javier García Rubio, comentó, que ya había solicitado la información a la empresa 
concesionaria de las piscinas municipales. 
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5.2- Dª. María García Gómez, entregó al Secretario de la Comisión la siguiente Propuesta que se 
transcribe a continuación, solicitó su incorporación en el acta que se levantase de la presente sesión, y 
realizó algunos comentarios sobre su contenido. 

<<Propuesta del Grupo Municipal Socialista para la Comisión de Educación, Cultura y Deportes: 

El 28 de mayo de 1998, los ministros de Cultura europeos designaron la ciudad de Salamanca 
como Capital europea de la Cultura. Desde ese momento se puso en marcha una programación con 
actividades culturales muy diversas. De hecho, algunas de ella siguieron celebrándose durante varios 
años con el propósito  de mantener vivo el recuerdo de tal designación, como el recital poético “El cielo 
de Salamanca”. 

En el año 2001 se celebró una lectura colectiva y multitudinaria de poesía en la Plaza Mayor y, 
posteriormente, se fueron trasladando también a otros escenarios de la ciudad: la plaza de Anaya en 
2003, el Patio de Escuelas Mayores en 2004, la Plaza Mayor en 2005 coincidiendo con el aniversario, el 
Convento de San Esteban en 2006, el claustro barroco de la Universidad Pontificia en 2007, el Palacio 
de Anaya en 2008, el Patio Chico en 2009, la Casa de las Conchas en 2010, la plaza de toros en 2011, 
la Plaza Mayor en 2012, la plaza de Anaya en 2013, la plaza Juan XXIII en 2014, el claustro de los 
Reyes del Convento de San Esteban en 2015, los jardines de la Enfermería del Convento de San 
Esteban en 2016, el claustro del Colegio Fonseca en 2017 y el Patio de Escuelas en 2018. 

Eran actos que incluían poesía, música y un espectáculo de luz, abiertos a toda la ciudadanía. 
Estos eventos estaban coordinados por Margarita Ruiz Maldonado, catedrática de la Universidad de 
Salamanca, bajo la organización y amparo de la Fundación Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes. Se 
realizaba cada año en un lugar y monumento distinto de la ciudad para conmemorar la designación de 
Salamanca como Cuidad Europea de la Cultura. Además, se publicaban los poemas en libros de este 
tipo: 

 

Doce literatos de nuestra ciudad leían sus poemas dedicados a distintos personajes de Salamanca 
con el acompañamiento de la Joven Orquesta Ciudad de Salamanca. El público podía seguir los textos 
leídos por sus propios autores con el libro ilustrado, que incluía acuarelas originales de artistas 
salmantinos y se entregaba de forma gratuita. 

Desde el Grupo Municipal Socialista consideramos que Salamanca necesita seguir impulsando y 
difundiendo las diferentes manifestaciones artísticas de la ciudad, entre ellas, seguir creando espacios 
para la poesía. Por ello, sería importante, como propuesta cultural, rescatar la esencia del recital 
poético “El Cielo de Salamanca”, en formato actualizado, por ser una manera cercana y 
participativa de conocer y disfrutar la poesía con la participación de los extraordinarios poetas 
con los que cuenta nuestra ciudad. 

Sería una propuesta para desarrollar y celebrar el 21 de marzo de 2022, Día Mundial de la Poesía, 
fecha que la Unesco instauró para celebrar cada año una de las formas más preciadas de la expresión e 
identidad y lingüística de la Humanidad. De ese modo, en esta fecha el organismo internacional invita a 
la lectura de poemas, así como al recuerdo y honra de los poetas. 
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Nos sumaríamos a este propósito con una propuesta de estas características para restablecer el 
diálogo entre la poesía y la ciudadanía, una buena manera de seguir sosteniendo este género y fomentar 
la tradición oral de los recitales poéticos. La programación se celebraría aplicando todas las medidas de 
seguridad sanitaria que se requieran en ese momento. 

Esta propuesta se hace con suficiente tiempo para poder analizar y organizar el evento con la 
calidad que corresponde.>> 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que se estudiaría la propuesta formulada y que la 
poesía estaría presente en los actos que se realizarían en el año 2022. 

5.3- Dª. María García Gómez, comentó, que ya se había constituido el Consejo Escolar del 
Colegio Caja Duero y que personal del colegio ya había hablado con la Concejala Delegada de 
Educación en relación al asunto de la vivienda del conserje. 

5.4- Dª. María García Gómez, comentó, que hacía tiempo habían pedido por escrito información 
sobre cuánto había costado cada uno de los conciertos de las pasadas ferias y fiestas, que una vez más 
habían conocido la información por los medios de comunicación, que lo lógico es que hubiesen conocido 
la información por la contestación a su escrito o a las solicitudes verbales que también habían formulado, 
y no a través de los medios de comunicación. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que el Director-Gerente de la Fundación Salamanca 
Ciudad de Cultura y Saberes estaba preparando las cuentas de todos los gastos de las pasadas ferias y 
fiestas, que cuando estuviesen terminadas se ofrecería la información, y que los medios de 
comunicación obtenían la información a través de la de la página web sobre publicidad de los contratos. 

5.5.- Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza, en relación al empeoramiento actual de la crisis sanitaria 
por la pandemia en comparación a la situación de hacía unas semanas; preguntó, si se había previsto 
algún plan B para la celebración de la próxima cabalgata de los reyes magos. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que a fecha de hoy se continuaría con el plan previsto, y 
que si en el futuro cambiasen esas circunstancias se plantearían otras alternativas para su celebración. 

Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza, solicitó que, en el caso de que se llegasen a plantear esas 
otras alternativas, se informase en primer lugar a los miembros de esta comisión en tiempo y forma; y 
comentó, que en relación a las actividades del foro educación no habían recibido la información. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, comentó, que esa actividad no estaba organizada directamente 
por el ayuntamiento y que había informado de las actividades que la fundación había desarrollado en los 
centros educativos. 

5.6.- Dª. Erica Polo Hernández, en relación al precio del bono anual de las piscinas municipales 
climatizadas; comentó, que realmente no existía porque para obtenerlo habría que multiplicar por doce el 
actual precio; mencionó, el precio en Salamanca y el que tenía en otras ciudades españolas; y planteó, 
que el ayuntamiento pusiese a disposición de los usuarios un bono anual asequible. 

D. Francisco Javier García Rubio, comentó, que era un asunto regulado en una ordenanza fiscal y 
que se valoraría. 

 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las nueve horas y veinticinco 
minutos del día ut supra indicado, de la que se extiende la presente acta, que con las formalidades 
preceptivas firma la Sra. Presidenta, de todo lo cual, como Secretario de la Comisión, CERTIFICO. 

           Vº  Bº 
La Presidenta de la Comisión,           El Secretario de la Comisión, 

 
 
 

Mª Victoria Bermejo Arribas.                Lorenzo Dosuna Sánchez. 
 


